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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Orden circular autorizando a la Junta 

Central de Vestuario y Equipo para 
adquirir, mediante subasta general, 
urgente y  única, 67.760 metros de 
tela de algodón, color caqui.— Pági
nas 1411 a 1414.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Martin Pérez 
Martínez Maestro propietario de la 
Escuela mixta de Ubidea (Vizcaya), 
Página 1444.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolviendo recursos de revi

sión de rentas rústicas del pasado 
año agrícola.— Páginas 1444 a 1448.

Administración Central.  

H a c ie n d a .-—Dirección general del Te
soro público.— Autorizando a D. Sal
vador Bosch Paytubi, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Caleña 
{Barcelona) para celebrar una rifa 
con carácter de utilidad pública y  
en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional de 1 ° de Febrero 
próxim o.— Página 1448.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza. • Dis
poniendo que por la Comisión dic- 
laminadora en los concursos ante- 
ñ ores, que han sido declarados de-

siertos, y que fué designada en la¡ 
Orden de 31 de Agosto del año ac
tual (Ga c e t a  de 1.° de Septiembre) , 
se proceda con la mayor urgencia a 
dar el dictamen que estime oporlu* 
no para las adjudicaciones de los re
feridos concursos.— Página 1448.

Dirección general de Enseñanza Pro* 
fesional y Técnica.— Anunciando 
que el día 15 de Diciembre próxim o, 
a las diez de la mañana, se consti
tuirá en la Escuela de Ingenieros Im 
dustriales de Bilbao el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios a la pla
za de Profesor de Prácticas y  A uxl 
liar encargado de las asignaturai 
que se indican de la mencionada Es
cuela.— Página 1448.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C r i m i n a l 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o . —  Principio 
del pliego 10.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Cumplidos por la Jun

ta Central de Vestuario y Equipo to
dos los trámites pervenidos en el vi
gente Reglamento de Contratación, y  
oído el parecer de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado,

Por este Ministerio se ha resuelto au
torizar a la citada Junta Central la ad
quisición, mediante subasta general, 
urgente y única, de 67.760 metros de 
tela de algodón color caqui, debiendo 
regir en dicha subasta los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que se 
publican al final de esta disposición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Novien^ire de 1932

AZAÑA ‘

Señor ...

Pliego de condiciones técnicas y lega
les que han de regir en la subasta ge
neral, urgente y única para la adqui
sición de 67.760 metros de tejido de 

algodón color caqui.

CONDICIONES TÉCNICAS

1.a Se adquirirán por la Junta Cen
tral de Vestuario y Equipo, mediante 
subasta general, urgente y única, 67.760 
metros de tejido de algodón color 
caqui.

2.a El precio límite que ha de ser
vir de base a los licitadores para ha
cer sus proposiciones, y  del que no 
podrán excederse en ningún caso, es 
el de 3,30 pesetas el metro lineal.

3.a Las condiciones que ha de re
unir el tejido son las siguientes:

c a r a c t e r ís t ic a s  t é c n ic a s

Primera materia.— Algodón, fibras 
de longitud superior a 10 milímetros, 
sin mezcla de otras fibras, sin sucie
dad y teñido en rama.

Color.— Caqui verdoso, según mues
tra, persistente a la luz solar y agen
tes atmosféricos, al frotamiento con
tra el papel blanco de hilo, al agua, al 
calor, jabón, álcalis, ácidos y cloro.

debiendo hacerse las pruebas en la for
ma que después se dirá.

Número de hilos por centímetro.— 
De 34 a 36 hilos en urdimbre y  de 24 
a 26 hilos en trama, torcidos a dos 
cabos ambos, y siendo cada cabo de 
dos colores, formando mezclilla.

Ligadura.—Sarga de cuatro (tres a 
uno, efecto de urdimbre).

Peso absoluto mínimo.— Trescientos 
gramos por metro cuadrado.

Resistencias mínimas a la tempera< 
tura y humedad ambiente en el mo
mento del reconocim iento .— Noventa 
kilogramos en urdimbre y  60 kilogra
mos en trama, en bandas rajadas de 
cinco centímetros de ancho por 36 cen
tímetros de longitud, entre grapas del 
dinamómetro Scho^per.

Pérdidas por carga y apresto.—En 
peso, inferior al 5 por 100; en longi
tud, inferior al 6 por 100, y en ancho, 
inferior al 4 por 100.

CARACTERÍSTICAS HIGIÉNICAS

Cantidad de poros.— Mínima, 56 
por 100.

Disminución de porosidad al m o
jarse.—Máxima, 80 por 100.

Capacidad de absorción p®r el agua. 
Máxima, 300 p&r 100.
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Relativas impermeabilidad al agua, 
permeabilidad al aire y conductibilidad 
térmica,

Ausencia . de substancias tóxicas o 
irritan tes en los tintes y aprestos. ■

4.a El tejido deberá entregarse en 
piezas de 72 centím etros de ancho como 
mínimo; en la inteligencia de que no 
será adm itida ninguna pieza ele ancho 
menor que el citano, por pequeña que 
sea la diferencia en menos que se ap re
cie.

La longitud o tiro de las piezas de
berá ser de 80 m etros; pero en atención 
a la urgencia de la com pra que se in
tenta, se adm itirán  tam bién piezas de 
longitudes o tiros cono en tes en ei m er
cado.

Las piezas deberán eniregarase ple
gadas al metro.

5.a Los lid iadores expresarán en sus 
proposiciones el número de metros de 
tejido que se comprometen a entregar, 
con expresión del precio del mismo; en 
la inteligencia de que podrán llegar 
hasta la totalidad de los que se necesi
tan, o bien ofrecer por lotes de 8.000 
metros aproximadamente, según el tiro 
de las piezas.'

Los lid iadores tendrán muy en cuen
ta que están obligados a declarar en 
sus proposiciones ios establecimientos 
nacionales de donde proceden los teji
dos que ofrecen, y que m  el caso de 
ser favorecidos con alguna adjudica
ción, han de entregar todas las piezas 
de la procedencia indicada; padiendo 
la Junta central autorizarles para cam
biar aquélla cuando lo soliciten y de
muestren Ja imposibilidad de efectuarlo 
con las de la prim era.
. Una ves. hecha la adjudicación pro

v isional por el T ribunal de subasta, y 
cumplidos los trám ites prevenidos en' 
la-legislación vigente, la Jau la  centra! 

•'propondrá a la Superioridad la adjudi
cación definitiva, que se publicará en 
el Diario Oficial de este Ministerio*

6.a Las entregas se harán  e© los al
macenes del establecimiento central de 
Intendencia, a cuya disposición deben 
poner las piezas de tela los adjudicata
rios para su recuento, medición y re
conocimiento. Estas entregas deberán 
quedar efectuadas totalmente antes -del 
día 31 de Diciembre próximo, y en el 
caso de que sean rechazadas algunas 
piezas, deberá hacerse la reposición de 
las mismas en un plazo de treinta días, 
contados desde la fecha que sea final 
cíe! antes citedo; pero las rechazadas 
no serán devueltas a los adjudicatarios 
hasta que terminen totalmente su com
promiso. Si las nuevas entregas fueran 
también rechazadas,-se considerará res
cindido el contrato, con las sanciones 
que se establecen en el pliego de condi
ciones legales.

7.a Serán de cuenta de ios adjudica
tarios ei transporte de las piezas hasta 
los almacenes donde se haga la entrega, 
la descarga de las mismas y el em bala
je; quedando éste de propiedad del Es
tablecimiento Central de Intendencia en 
el caso de que aquéllas sean admitidas, 
y de los adjudicatarios, cuando sean 
rechazadas; en cuyo caso serán de 
cuenta de éstos los gastos que origine 
el retirarlas, así como los que nueva
mente se ocasionen al reponerlas.

8.* Una Junta de recepción, form a
da por el personal del Establecim iento 
Central de Intendencia, que designe la 
Junta Central de Vestuario, procederá 
*>1 jecuento del m aterial que reciba, y

una vez comprobada la exactitud de las 
entregas, en cuanto a número y longi
tud de las piezas, cederá al adjudicata
rio el correspondiente recibo demos
trativo de la fecha en que hizo la en
trega. Con las piezas recibidas form ará 
lotes de 50 o un solo lote, si la entrega 
no llegase a esa cantidad, extrayeauo 
de cada uno, a! azar, tres piezas cié las 
que, una vez desplegadas, corlará de 
su centro un trozo de tres metros de 
largo y de todo el ancho de la pieza, 
marcando estos trozos convenientemen
te y remitiéndolos al laboratorio del 
E jército para su reconocimiento. El in
forme favorable o adverso que emita 
el Laboratorio servirá para que la ju n 
ta de recepción proponga a la Junta 
Central de'Vestuario y equipo, la admi
sión o inadmisión del correspondiente 
lote, levantando para ello la oportuna 
acta, que rem itirá a d ic h a  Junta para 
su aprobación. La reposición del tejido 
equivalente a los Irosos ensayados será 
de cuenta de los a d ju d ic a t a r io s ,

9.a Los reconocimientos que efectúe 
la Junta de recepción podrán ser p re
senciados por los respectivos ad jud i
catarios o persona que los represente, 
concediéndose igual autorización p á ra 
los que realice ía prim era Sección del 
Laboratorio del E jército en las mues
tras rem itidas para ese fin, siem pre que 
en este caso lo soliciten previam ente 
de la Jun ta central.

10. Sí la Junta central lo considera 
oportuno, podrá designar el personal 
que convenga para inspeccionar la fa
bricación, com prom etiéndose los adju
dicatarios a dar cuantas facilidades 
sean necesarias para  que el. citado per
sonal pueda realizar cum plidamente su 
misión.

11. Todo el tejido que se tra ta  de , 
adquirir habrá de ser precisam ente de 
procedencia nacional.

12. P ara  los efectos de la ley • de 
Protección a la industria nacional de 
14 de Febrero de 1907, se entiende por 
producto nacional, además del Estado 
y Corporaciones oficiales, el español o 
la Sociedad o Com pañía nacionalizada 
española que tenga.en  España sus ele
mentos de producción.'No será suficien
te dom iciliar .en España una Delega
ción, n i  form ar una Sociedad*o Com
pañía de representación para las ven
tas de producción obtenida en el ex
tra n je ra  ni establecer m  España ma
nipulaciones accesorias o m ontaje’ de 
m an ifactu ras im portadas.

Condiciones legales.

1.a La subasta se celebrará en Ma
d rid  por la Jun ta  C entral de Vestua
rio  y Equipo en pleno, en  día laboral, 
en el local, hora y fecha que se fija
rá en los anuncios.

2.a D icha subasta dará  p rinc ip io  
por la lectura de los anuncios-y plie
gos de condiciones, - destinándose a 
continuación tre in ta  m inutos a rec i
b ir  las proposiciones, que serán pre
sentadas por sus autores o represen
tantes en pliegos cerrados, en cayo 
anverso deberá hallarse escrito : “P ro 
posición para op tar a la subasta de 
tejidos de-algodón caqui” , y serán nu
m erados por el orden de su p resen ta
ción, T ranscurrido  dicho plazo, rio po
drán adm itirse más proposiciones ni 
re tira r  las presentadas.

Cinco m inutos antes de ex p ira r  el 
plazo de media hora se anunciará en

alta voz que faifa sólo esc tiem po pa
ra te rm in ar el plazo de adm isión de 
pliegos, y al ex p ira r la m edia hora, el 
Presidente lo dec larará  term inado.

Inmediatamente, el Presidente a!>rL 
rá  el p r im er  pliego presentado y so 
dará lectura por el Secretario, en ai* 
ta voz, a la p roposición en él conté* 
ni da, y, sucesivamente, se abrirán  y 
leerán los demás, por él orden de nu* 
mera clon que se les haya dado al pre* 
sentarlos.

3.a Estas proposiciones se extern* - 
derán  en papel sellado de la clase G.% 
y si lo fuesen en nape! blanco, lleva* 
rali adherida  la póliza equivalente* 
apareciendo  sin  enm iendas ni raspa
duras, a menos que sé salven con me* 
va firma, y - se -hará constar en ellas 
que el proponente está conform e cois, 
cuanto en los pliegos de condiciones 
se consigna,, siendo desechadas Jas 
que no reúnan  los requisitos' exigidos 
en dichos pliegos y las que no se ajas* 
ten al modelo de proposición publica* 
do en los anruc ios .

4.a Los autores de las proposicio
nes o sus. rep resen tan tes que con cu* 
rra n  a la subasta acom pañarán a les 
mism as su cédula o pasaporte de ex* 
franjaría,, el últim o recibo de la Con* 
tribvc ión  in d u stria l que le corres* 
ponda satisfacer, según, e! concepto’ 
en que los lid ia d o re s  com parezcan;; 
copia de 3a escritura de. constitución  
•de la Sociedad que represen ten , la 
certificación a que hace referencia el 
Decreto de 12 de O ctubre de 192$' 
(D. O, núm. 228), artículo  6.° del De
creto. de 24 de D iciem bre de 1928 
(D, O. núm. 284) y Orden de 26 de 
J r lio  de 1927 CD, O, núm. 184), así 
como tam bién el recibo- del mes an te
r io r  que acred ite  el pago de cuota del 
re tiro  obrero , y  los apoderados, ade* 
más, el po d er no taria l otorgado a su’ 
favor. ¡

Los . que sean productores acoro pas* 
Harán a sus proposiciones el cértifi* 
cado expedí de- po r el Comité regula* 
dor de la P roducción  Industria l a que 
se refiere-.el art. 17. del Reglamento; 
aprobado  p o r D ecreto de 3 de. Di* 
-ciernbre de 192.6 (G a c e t a  núm. 342) y  
las O rdenes de 2 5  de Mayo de í'927¡ 
( G a c e t a  núm . 148) y 3 de Febrero  d i  
1 9 2 8  ( G a c e t a  n ú m . 3 8 ) . ¡

Los que no sean productores acora* 
paña rá n a sus proposiciones copia’ 
autorizada del certificado de produc* 
to r nacional de los establecimientos; 
■de donde hayan  de-proveerse .

Asimismo presen tarán , todos los 11* 
catadores,- para cum plim iento de la  
prevenido en el Decreto-ley núm. 744* 
de 6 de Marzo de 1929, y según lo dis* 
puesto en O rdenes de ía P residenc ia  
■del Consejo de 17 de D iciem bre de' 
1928, y de este M inisterio de 2 
Agosto de 1929 (Ch L. núm. 250), un.; 
certificado en el que declaren obligar* 
se a que en la construcción  que se les 
adjudique, sus obreros- estarán  ..some
tidos a condiciones no inferio res $ 
las que en la realización de trabajos 
destinados a Em presas privadas o al 
consum o público hayan sido determi* 
nadas por los Comités parito rios co* 
crespón di entes, o po r ¿ps contratos cj 
norm as de trabajo  acordadas por las, 
organizaciones patronales u obreras 
de ía industria  eorrespondi-ente o- ge* 
neralizadas en los contratos individua* 
Ies de la p rop ia industria  o profesión*
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obligándose también a cumplir los pre
ceptos del Decreto que establece deter
minados lím ites para los períodos de 
liquidación de salarios y de imposi
ción de multas, así como para la ga
rantía de los créditos por jornales.

Los documentos presentados por los 
lidiadores en el acto de la compra, si 
están expedidos en el extranjero, debe
rán ser traducidos por la Interpreta
ción de Lenguas del 'Ministerio de Es
tado y estar además legalizadas y visa
das sus firmaS’ por dicho Ministerio. 
Asimismo deberán ser reintegrados 
conform e a la ley del Timbre, excepto 
los pasaportes de extranjeriaD

5.a No se admitirán las ofertas que 
excedan a Sos precios límites señala
dos, consignándose aquéllos en letra 
p o r pesetas y céntimos, en la inteligen
cia de que si se consignasen más cifras 
decimales, -no -serán apreciadas.

(Ia Los documentos correspondien
tes a las proposiciones que no sean 
aaceptatías, se devolverán a los in tere
sados después , de term inado el acto de 
la subasta, firmando éstos el re tiré  de 
las mismas al pie de sus. respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta.

7.a Una vez cerrada la admisión, de 
proposiciones, y antes de proceder a la 
apertu ra  y lectura de las mismas, que 
se verificará por el orden de su nume
ración, podrán exponer los autores o 
apoderados las dudas que se les ofrez
can o pedir las explicaciones necesa
rias sobre las condiciones- de la subas
ta , pero , una vez abierto el prim er 
pliego, no habrá lugar a explicaciones 
m observaciones de ningún género que 
In ter rompa o. el acto.

8.a T erm inada la lec tu ra  de las p ro 
posiciones presentadas, se form ará por 
el Secretario de la .J u n ta  un estado 
com parativo de las mismas, que firm a
rá  con el In terventor y estam pará el 
visto bueno -el Presidente.

Caso de que resultasen en dicho esta
do dos o más proposiciones iguales y 
fuesen las más ventajosas, el P residen
te -de la subasta Inv ita rá  a una nueva 
licitación p ar pujas a la llana, durante 
quince minutos, a los autores de aque
llas proposiciones, y^si term inado este 
plazo subsistiese la igualdad, la adju
dicación a que se-refieran  se decidirá 
por medio de sorteo.

9.a Cerrada la  licitación, el P resí
dan le  declarará .aceptadas y hará  la 
adjudicación provisional, a reserva 
siem pre de la aprobación superior, a 
las -proposiciones más ventajosas, en 
cuyo momento se d ará  p o r term inado 
el acto, y se extenderá acta notarial 
de k> ocurrido, acta que autorizará to
da la  Jun ta  y firm arán asimismo los 
rem atantes o sus apoderadas,

10. D eclarada la aceptación de una 
■ proposición, se ea3-iien.de lleva envuelta
la responsabilidad  del rem atante has-» 
ia que sea anrobada por la Superior!- 
dad,

11. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si l i  urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase, desde luego, 
el contratista a que afecte tendrá obli
gación de hacerlo así. -

Si después de favorecido por la ad~ 
Indicación provisional, n o ' obtuviera ia 
definitiva,- sólo- tendrá derecho a que 
se  le liquide y abone al precio de su 
proposición la porte  del servicio que 
haya -ejecutado, áin derecho a indemni
zación alguno ■-

12. La Superioridad elevará, si lo 
estima procedente, a definitiva la adju
dicación provisional, y entonces, los 
adjudicatarios a quienes afecte consii» 
tuirán, dentro del plazo máximo de 
quince días, contados a partir de la 
fecha de su notificación, un depósito 
del 10 por 100 del importe de la mis
ma, que servirá para garantizar el 
cumplimiento del contrato, circuns
tancia que se fijará expresamente en el 
documento acreditativo de ia constitu
ción de di depósito, el que se hará 
a disposic - n  del Excmo. Sr. Presiden
te de la J. La Central de Vestuario y 
Equipo.

El depósho a que se refiere esta con
dición, habrá de hacerse en la Caja ge
neral de Depósitos.

Si por causas de los adjudicatarios 
no quedara constituido el depósito del 
10 por 100, dentro del plazo señalado, 
se le aplicarán las sanciones que se ci
tan en la condición 16.

El resguardo de depósito definitivo 
¡se devolverá a los contratistas e.n el 
acto del otorgam iento de escritura.

Term inado el compromiso, com pleta 
y fielmente, por parte  de los contra
tistas, el Presidente de la Junta dispon
d rá  la devolución de la fianza, una vez 
que se haya acreditado haber satisfe
cho todos los gastos a que se refiere 
la cláusula 17 de este pliego.

13. Los contratistas formalizarán la 
correspondiente escritura y entregarán 
el número de ejemplares reglamenta
rios en el término de un mes, a contar 
desde el día en que se  publique la ad
judicación definitiva deí remate.

14. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
p ara  la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará la adjudi
cación a costa del mismo rematante.

Los eícolas de esta anulación serán:
1.° La pérdida de la garantía o de

pósito de la subasta, que, desñe luego, 
se adjudicará al Estado, como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate, bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Junta ejecu
tará el servicio por su cuenta o por 
con tra tación  directa, respondiendo el 
rem atante del mayor gasi’o que oca
sione con respecto a su proposición.

Si los precios a que se efectúen las 
nuevas adquisiciones fuesen inferiores 
a los adjudicados, quedará la diferen
cia a beneficio deí Tesoro.

Estas mismas sanciones^ se impon- ; 
d rán  también a los contratistas que no i 
den exacto cumplimiento a cuanto dis- ; 
pone la condición sexta del pliego de ¡ 
técnicas.

Para exigir las responsabilidades an
teriormente consignadas en el segundo 
y tercer caso y cuantas se originen del 
incumplimiento de! contrato, se proce
derá en la forma que determina la con
dición 22 de este pliego,

15* Serán de cuenta del adjudicata
rio o adjudicatarios todos los gastos i 
de transportes o acarreos, derechos de 
Aduana, arbitrios y demás que pudie
ran tener durante la vigencia del con
trato las entregas de las piezas que se 
les haya adjudicado, puesto que el pre
cio que fijan en sus ofertas se enten

derá que es colocando aquéllas en los 
almacenes que se les señalen, sin que 
tengan derecho a reclamación alguna 
por daños o perjuicios y siendo tam
bién de su cuenta los gastos que origi
ne el retirar de dichos almacenes las 
piezas desechadas, lo que efectuarán 
en el plazo que se les señale.

Los adjudicatarios abonarán, prorra* 
teándose entre ellos propoi cionalineó
te, los gastos de anuncios de esta .su
basta y de la asistencia de Notario a 
la misma. Los gastos de otorgamiento 
de escritura y copias de la misma se
rán lambién abonados por los adjudi
catarios respectivos.

16. El reconocimiento y recepción 
de los tejidos contratados se verificará 
por el Establecimiento Central de In
tendencia, quien levantará acta, en la 
que deberá figurar el precio por uni
dad y el valor total del lote entregado.

De cada lote se redactará triplicada? 
acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista, otro 
se remitirá a la Junta Central de Ves
tuario y el tercero se archivará en el 
Establecimiento.

17. Los contratistas quedan obliga
dos a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos del Estado, ei de De
rechos reales y todos los demás de 
cualquier clase que se hallen estable
cidos o se establezcan en el período 
de duración del contrato y sean inhe
rentes al mismo.

No se accederá a satisfacer indemni
zación alguna, ni a pagar mayor pre
cio que el estipulado* por la creación 
de nuevos impuestos, portazgos, dere
chos de faro y puerto, practicajes, ca
restía de los mercados o subidas de ta
rifa de ferrocarril. Así como tampoco 
el Estado intentará mermar ia retri
bución convenida porque se supriman 
o disminuyan los citados impuestos o 
tarifas existentes a l contratarse el 
compromiso.

18. Los pagos se efectuarán tan 
pronto como se haya a coi dado la ad
misión definitiva de las piezas entre
gadas por ios contratistas, ateniéndose 
las dependencias ordenadoras para 
realizar dichos pagos a cuanto previe
nen la orden circular de 25 de N o
viembre de 1931 (MD. O ”, núm. 266L 
en relación con la instrucción sexta 
de la de 23 de igual mes y año (4ÍD. 0 .i?, 
número 265), no teniendo, en ningún 
caso, los contratistas derecho a intere
ses de demora. Estos pagos se harán 
dentro de los créditos disponibles, cu
ya existencia queda justificada en el 
expediente incoado para celebrar esta 
subasta, debiendo acreditar el contra
tista que ha satisfecho la contribución 
industrial que le corresponda, las cuo
tas del retiro obrero y los gastos, im
puestos y arbitrios a que se hace refe
rencia en las restantes condiciones de 
este pliego.

19. Si los contratistas o represen
tantes, dados a conocer al Jefe presi
dente de la Junta receptora, se ausen
tasen sin previo aviso ni autorización 
de la plaza, las órdenes relativas al 
mismo que fuera necesario comunicar
les se considerarán como si las hu
bieran recibido, y de no cumplimen
tarlas se procederá a efectuar el ser
vicio en la forma que más convenga, a 
costa y riesgo del contraíala*

20. En todos los casos de incum
plimiento, el adjudical&rto será roaue-
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rido al abono que proceda, y de no 
verificarlo, si la fianza prestada o los 
pagos que estuviesen pendientes no 
fueran suficientes se instruirá el opor
tuno expediente de apremio como deu- 
lor a la Hacienda.

21. Las disposiciones gubernativas 
pie en este contrato se adopten por la 
Administración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista de dirigir sus reclamacio
nes por la vía conténciosoadministra- 
tiva.

Las cuestiones a que los contratos 
puedan dar origen que no se puedan 
resolver por las disposiciones especia
les sobre contratación administrativa, 
;c liarán por las reglas del derecho 
;omún.

Asimismo, el contrato que se derive 
de esta subasta no puede someterse a 
juicio arbitral, y cuantas dudas se sus
citen sobre su inteligencia, rescisión y 
efectos, se resolverán en la forma que 
anteriormente se determina.

22. Los contratistas quedan obliga
dos a presentar en la Oficina liquida
dora de Derechos reales, en el plazo 
reglamentario, la escritura que otor
guen, siendo de su cuenta el satisfacer 
el importe que proceda y demás gas
tos que, como consecuencia de ello, pu
dieran originarse.

La escritura se otorgará en el despa
cho del Presidente de la Junta.

23. Los contratistas quedan obliga
dos al cumplimiento de los preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niños, et
cétera, establecidos para los patronos 
en el Código de Trabajo. Asimismo se 
ajustarán a las obligaciones señaladas 
para los patronos en todas las dispo
siciones de carácter social que se en
cuentren vigentes.

24. En caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ministerio de la Guerra entonces 
quedará en libertad de admitir o des
echar el ofrecimiento, según convenga, 
sin que en este último caso tengan 
aquéllos derecho a indemnización, sino 
únicamente a que se les haga la liqui
dación de los devengos que hasta en
tonces tuviese el contratista.

El mismo Ministerio podrá rescindir 
el contrato si se suprimiese el servicio 
o se estableciese monopolio de los efec
tos o materias objeto del contrato, sin 
que tengan derecho a exigir daños y 
perjuicios los contratistas.

25. Debiendo ser precisamente de 
producción nacional el material ob
jeto de esta subasta, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la ley de Protección 
a la industria nacional de 14 de Febre
ro de 1907 y Reglamento para su eje
cución, aprobado por Orden de 16 de 
Julio de 1907 (C. L. número 153), y 
disposiciones complementarias, se in
sertan a continuación, en virtud de lo 
preceptuado, los artículos 10, 11 y 12 
y primer párrafo del 14 del citado Re
glamento, y que son como sigue:

“ Artículo 10. Cuando se hayan ce
lebrado, sin obtener postura o pro
posición admisible, una subasta o con
curso sobre ¡materia reservada a la
Íproducción nacional, se podrá admitir 
a concurrencia de la extranjera en la 

segunda subasta o en el segundo con

curso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la, primera vez.

Articulo 11. En la segunda subasta 
o en el seggimdo concurso previstos 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda a,i 
de éstos en más del 10 por 100 que se
ñale la proposición más módica. Siem
pre que el contrato comprenda pro
ductos incluidos en la relación vigen
te y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y proposicio
nes ios agrupará y evaluará por sepa
rado. En tajes contratos, la preferen
cia del producto nacional establecida 
por el párrafo precedente, cuando ésta 
fuera aplicable, cesará si la proposi
ción por ella favorecida resultase one
rosa en más del 10 por 100, compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta, del proponente los 
adeudos arancelarios, en su caso, los 
transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la 
entrega según las condiciones del con
trajo.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta), a la Comisión protectora de 
la producción nacional.”

26. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en este pliego de 
condiciones se regirá por los precep
tos del Reglamento para la contrata
ción administrativa en el Ramo de 
Guerra, aprobado por Orden circular 
de 10 de Enero de 1931 (D. O. núme
ro 12), de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911 (C. L. número 
228) y alteraciones de aquéllos seña
ladas en disposiciones posteriores y, 
en su defecto, por las reglas del Dere
cho común.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
I l mo. Sr.: Vista la instancia de don 
Martín Pérez Martínez, número 792 de 
la segunda lista ¡supletoria de las oposi
ciones de 1928, en solicitud de destino 
por quinto turno:

Teniendo en cuenta que en su día fué 
autorizado para realizar las prácticas 
a que estaba sometido en la Escuela 
nacional de niños del barrio de Monte- 

molín, de Zaragoza, como comprendido 
en el número quinto de la disposición 
de 3 de Octubre de 1930 (Ga ceta 
del 5), y cuyas prácticas han sido apro

badas según certificación que, expedi
da por la Inspección correspondiente, 
acompaña a su instancia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Maestro propietario de la Escuela mix
ta de Ubidea (Vizcaya) a D. Martín Pé
rez Martínez, con el haber anual de pe
setas 3.000, de cuyo cargo se posesio
nará el interesado dentro del plazo fija
do en el vigente Estatuto del Magiste
rio nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Novier 
bre de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 5.434, interpuesto por don 
Rosendo Sayos Señé contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers, en ex
pediente con doña Carmen Roca:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar: 
el fallo, fijando la rebaja de la renta 
en el 10 por 100 de la pactada.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.417, interpuesto por don 
Rosendo Díaz Martínez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Oca- 
ña, en expediente con D. Francisco Re
vuelta:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

p. a .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Ocafía.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.405, interpuesto por don 
José Espinar y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Uire-
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ra, en expediente con D. Juan de los 
Ríos Quintero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja en 
el 35 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 31 de Octubre de 1932,
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Utrera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.525, interpuesto por don 
Francisco Figueroa y Ramiro contra 
fallo del Juzgado especial de Montán- 
chez, en expediente con D. Miguel Me
na y doña Isabel Sánchez'Cáceres:

Be acuerdo con la Sección la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

■IV A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Montánchez.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.387, interpuesto por don 
Em ilio Cobos y otros contra fallo del 
Juzgado^ especial de Trujillo, en ex
pediente con doña Valentina Fernán
dez y  D. Emilio Cobos:

De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

P. A»>
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
i Trujillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.388, interpuesto por don 
Pablo Torres Pacheco contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Li- 
11o, en erpediente con D. Angel García 
efe la Torre:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 31 de Octubre de 1332.
p. a ,,

■ ‘ A.,FABRA RIBAS
Señor Juez de primera ■ instancia de 

Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.389, interpuesto por don 
Santiago Selices y D. Francisco Calvo 
zontra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Lillo, en expediente con 
D. Francisco Segoviano:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado en cuanto a 
Francisco Calvo y se revoca en cuan
to a Santiago Selices, fijando la renta 
a pagar por éste en un 40 por 100 de 
la pactada.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.390, interpuesto por don 
Remigio Moñino, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Lillo, en 
expediente con doña Francisca Cha
cón:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRA*RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.391, interpuesto por don 
Silvestre Bermúdez y otro, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Lillo, en expediente con D. Antonio 
Díaz Marín:

De acuerdo con la Sección de ia Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren- 
Juzgado de primera instancia de Alfa- 
tas, número 4.394, interpuesto por don 
Lucio Alvarez y otros, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Alfa- 
ro, en expediente con D. Martín Lló
rente y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la C o m is ió n  mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.556, interpuesto por don 
Sebastián Hidalgo Aragón, contra falle 
del Juzgado de primera instancia de 
Puebla de Alcocer, en expediente cok 
D. Francisco Barrciro:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja en 
el 35 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Puebla de Alcocer.

Visto el recurso de revisión de rem 
tas, número 6.038, interpuesto por don 
Marcelino Navarro y otros, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Hellín, en expediente con D. Gon
zalo Miranda y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia en cuanto a Gonza
lo Miranda y Emiliano Pino, y se re
voca en cuanto a José Montiel, fijando 
la participación del propietario en un 
tercio de los frutos.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

P. A.
A. FAÍ3RA*RIBAS

Señor Juez de primera instancia d#
Hellín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.039, interpuesto por don 
Clemente Mendo contra fallo del Juz
gado especial de Alcázar de San Juan 
en expediente con doña Escolástica 
Muñoz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alcázar de San Juan
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.040, interpuesto por don 
Eusebio Sánchez y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tudela en expediente con D. Manuel 
Martínez :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tudela,

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.070, interpuesto por don 
Antonio Trigo Trigo contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de At
inen d rale jo en expediente con D. José 
Carvajal y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revocar 
el fallo, fijando la rebaja de la renía 
en el 37 por 160 para cada una de las 
fincas q u e  lleva en arrendamiento don 
Antonio Trigo.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alinen drale jo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.671, interpuesto por don 
Francisco Acedo Garrido contra fallo s 
del Juzgado de primera instancia de 
Almendralejo en expediente con don 
Juan .González Balas y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión ihík- ; 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo y fijar la rebaja de 3a renta 
para el año 1930-31 en un 36 por 100 
He la pactada.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
V. A.,

A. FABRA RIBAS
¿Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto eí recurso de revisión de ren- 
tas número 6.072, interpuesto por don 
Bernardkio Escobar contra fabo del 
Juzgado de primera instancia de Al-, 
mendralejo en expediente con. D. José 
Guilíén y o tros:

De acuerdo con la Sección de m

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta en un 45 por 100 en la parte 
de cereales, y en cuanto al aceite -en 
la cantidad de 11 arrobas.

•Madrid, 31 d.e Octubre de 1932,
P„ A,,

Á. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Cariñena.

Visto el recurso de revisión de ren
tes número 6.073, interpuesto por don 
Antonio Aróos, contra fabo del Juz
gado especial de Sabadell, en espe
diente con D, José Cruel Is y otros:.

•De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
ma r  el fallo del Juzgado.

| .Madrid, 31 de Octubre de 1932,.
-  K  A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

S a bride II. i

• Viste el recurso de revisión de ren
tas número £,674, interpuesto por el 
señor Puig y otros, contra fallo del 
Juzgado especial de Sabadell, en ex
pediente con D. Antonio Pladellovéns 
y otros:

I>e acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello con fir
ma el fallo del Juzgado.

Madrid, 31 de Octubre de 1932..
. P. A,,

A, FARRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia fie 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.466, interpuesto .por don
Pedro Puig .Más, contra fsllo del Jua
gado especial de Granollers, en expe
diente con 0 . Jacinto Bacho 

Be acuerdo con. la Sección de la 
Propiedad rústica de ia Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

'Madrid, 31. de Octubre de 1932.
P.. A.,

A. FABRA RIBAS '•
Señor Juez úe prim era instancia .de 

Yich.

Viste el recurso de revisión de ren- , 
numero 453, interpuesto por -don

José Bortolí Lterach, contra fallo fiel 
Juzgado de primero Instancia de Valís* 
en expediente con D., Adrián Rabada 
M ,yne:

Be acuerdo con ta Sección de la£ 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confii> 
mar el. fallo .recurrido»

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
l \  A,,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia del 

Yails.

Visto el recurso fie revisión de rea* 
tas número. 4.335, interpuesto por don 
Joan González y otros, contra fallo del 
Juzgado especial úe Ymjillo, con don.' 
José Ventura y otros : j

De acuerdo con ia Sección de 14 
Propiedad rústica de ia Comisión mix® 
ta arbitral agrícola.,

Este Ministerio' ha resuelto co'nñiv 
m ar el fallo recurrido.» ,

Madrid, 31 fie Octubre ' de 1932.
Po A.,

• - A» FABRA RIBAS
Señor Juez do prim era Instancia d i 

Trojállo.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 4.366, in&erfniestQ por don’ 
Luis Martín Gutiérrez y otras- contra: 
fallo del Juzgado especial de Trujallo, 

í en expediente con 1). Francisco Ber« 
nardo Prieto:

Be acuerdo .con la Sección de la Pro® 
piedad rústica de k  Comisión mixtá 
arbitral agrícola,

Este Ministerio .ha resuelto revocáis 
I el fa lte . recurrido, fijando la reata en 
| 14.552 pesetas.

Madrid, 31 d.e Octubre dé 1632,
P* A»,.

A, FABRA RIBAh 
Señor Juez úe prim era instancia fiel 

Trujillo,

Visto el recurso de revisión de ren
tas numero 4.369, interpuesto por m u  
Jacinto Díaz y oiros contra falte del 
Juzgado de primera instancia .-fie Lflio,
•en expediente con B» Pedro Rodríguez 
y otro:

De acuerdo con la Sección fie la Pro* 
piedad rústica fie la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto cenfit** 
m ar el fallo recurrido,

M adrid,'31 fie Octubre de -1932,
P„ A.,

A. FABRA/RIBAS-
Señor Juez fie prim era'instancia dé 

Lillo.
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Visto el rec u rso de revisión de ren 
tas número 4 .400, interpuesto por don 
Práxedes Sánchez Casas contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Lillo, en expediente con D, Angel Car
neros :

De acuerdo con la Sección de la. Pro
piedad rostir-? de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
■mar el fallo recurrido,

Madrid, 3Í de Octubre de 1032. '
?. A.,

A. FARRA RIBAS
Sabor Juez de primera instancia de 

Lilla,

S Lb> el recurso de revisan: be ren
tas numero 5,059, interpuesto por don 
Pedro Ballos Montaña contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers. en ex
pediente con Di José Marquillo-:

De acuerdo con la Sección de la Pro» 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,
’ Este Ministerio ha resuelto eonfir* 

m ar el f d,o t ocurrido*
Madrid, 31 de Octubre de 1932*

p. a., : :
A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vieh.

'Visto el recurso de revisión de ren
tas número.- 5.420, interpuesto por don 
Isidro Font Olivcr contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Sueca, en 
expediente con doña María 'Rosa Font 
Cabrera:

Be acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta, 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido*

Madrid, 31 de Octubre de 1032.
p . A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de

Sueca. •

Aíslo el recurso de revisión de ren
tas número 5.421, interpuesto por don 
Francisco Sanchis Planillas y otros 
contra fallo del Juzgado de prim era 
Instancia de Sueca, en expediente con 
D, Fernando Maldonadp:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,
■ Este Ministerio ha-- resuelto confir
m ar e i fallo.

Madrid, U , : do Octubre de i 932.

X: P„ A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Sueca.

?
\ Visto e3 recurso de revisión de ren- 
| tas número 5.422, interpuesto por don 
j Francisco Arce Benedicto contra failo 
• -del Juzgado -de prim era instancia de 
j Sueca, en 'expediente con doña Josefa 
I Matones Marqués:
\ De acuerdo -con la Sección de la 

•Propiedad 'rústica de Ja Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
■el fallo apelado y rebajar la renta en 
el L  , ) por 100.

M d 31 de Octubre de 1932.
■P. A.,

■ A. FABRA .RIBAS -
Señor Jaez de primera instancia de

■. Sueca.

1 Visto ei recurso de revisión- de ren- 
| tas número 5.423, interpuesto por don 

León. Orna! y D. Ferm ín Catm ela con
tra fallo del Juzgado de prim era íjis- 

\ tan cía de Huesca, en expediente con 
Herederos de D. Juan Goyermche:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
rníxta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja en 
el 20 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 31 de Octubre"de 1932.
T. A.,

; A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era insíanoia cí’e 

Huesca,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.4-27, interpuesto por don 
Juan Sarles y otros contra fallo del 
Juzgado especial de GranoIIers, en ex
pediente con D. Antonio Castell y 
o tro s:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de Ja Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

p. A.,
A. FÁBRA RIBAS

Señor Juez <Te primera instancia de 
Y! d i,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.431, interpuesto por don 
Pedro Ballus Solé contra fallo del Juz
gado especial de Granollers, en expe
diente con D. Luis So.ídevilla.Casas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo recurrido*

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia í%

Vida.

Visto el recurso, de revisión de refu
tas número 5.441, interpuesto por don 
'Vicente Roca Perís, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sue
ca, en expediente con D. Tomás Váz
quez Soler y otros; . ;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad, rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, extendiendo la re
baja del 20 por 100, como mínimo, % 
todos los subarrendatarios; pero de* 
clarando que la renta que deben satis-* 
facer al subarrendador es la que és-j 
te pague al propietario por las fincad 
subarrendadas, sin que en ningún ca* 
so la rebaja pueda ser inferior al 2fl- 
por 100 citado.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia df 

Sueca.

A?isto el recurso de revisión de reft* 
tas numero 5.443, interpuesto por don 
Manuel Luna Vigara* contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Hi4 
nojosa del Duque, en expediente conj 
D. Isidro Cercano Madueño (s abarren* 
dador):

De acuerdo con la Sección de ia 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
ta arbitral agrícola, :

Este Ministerio ha resuelto decía* 
rar que la renta máxima que debe 
satisfacer el subarrendatario al sub
arrendador es la que éste satisfaga al1 
propietario por la parte de linca sub
arrendada, sin que en nigún caso sea 
inferior la rebaja a la ya concedida 
por el Juzgado.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d# 

Hinojos a del Duque.

Visto el recurso de revisión de reas 
tas número 5.444, interpuesto por don 
José Jorge Martínez, contra fallo dej 
Juzgado de primera instancia de Sue
ca, en expediente con D. Ignacio Die
go Carsi:

De acuerdo con >a Sección * de



1448 28 Noviembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 333
Propiedad rústica de la Comisión mix 
ia arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revoca 
el fallo recurrido, fijando la rebaja ei 
el 20 por 100 de la renta pactada, 

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d< 

Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.428, interpuesto por don 
Jaime Mostré y oíros, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven
drell, en expediente conT). Jaime Bo- 
let y otros,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vendreíí.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.429, interpuesto por don 
José Solé y otros, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Ven- 
drell, en expediente con D. Juan Ro
snen y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Ven dreli.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.430, interpuesto por don 
Juan Rovira y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven
drell en expediente coú doña Josefa 
Moncau y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

P. A.,
A FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Ven drell.

J Visto el recurso de revisión de ren- 
j tas número 6.431, interpuesto por don 

Pablo Vives y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven- 
drell en expediente con D. Ramón 
Martí

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión rniex- 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confiiv 
mar el fallo.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

p. A.,
A FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Ven drell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.432, interpuesto por don 
Juan Vivas Sagarra y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Vendrell en expediente con don 
Marcelino Batet y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

P. A.,
A FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.433, interpuesto por don 
Juan Guisens y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven
drell en expediente con D, José Mitjans 
y otros: *

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.

P. A.,
A FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a D. Salvador

Bosch Paytubi, Alcalde Presidente d 
Ayuntamiento de Calella (Barcelona; 
para celebrar una rifa con carácter d 
utilidad pública y en combinación co 
el sorteo de la Lotería Nacional de 1 
de Febrero próximo; en la que se adji 
dicará como premio una casa al posí 
dor de la 'papeleta cuyo número se 
igual al del premio mayor de dich 
sorteo, y con el fin de evitar en lo pe 
sible el paro obrero en dicha local 
dad; quedando obligado el solicitan! 
a satisfacer a la Hacienda, entes de pe 
ner .en ejecución la rifa, el impuesí 
del 4 por 100 sobre el total importe d 
las papeletas que se emitan, conform 
al artículo 5.° del Decreto-ley de 20 d 
Abril de 1875; el del timbre del Estadc 
en la forma y cuantía dispuesta en e 
artículo 202 de la Ley de 18 de Abrí 
del actual año, y a someter los proce 
dimientos de la rifa a cuanto previene] 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimienh 
del público y demás que corresponda 
Madrid, 26 de Noviembre de 1932.—E 
Director general, A. Forra!.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Terminado el plazo establecido en 
la orden de esta Dirección de 3 del 
actual (Gaceta del 4) para la presen
tación de modelos y propuestas para 
los concursos en la misma señalados, 

Esta Dirección general ha resuelto 
que, por la Comisión dictaminadora 
en los concursos anteriores, que han 
sido declarados desiertos y que fue 
designada en la Orden de 31 de Agos
to último (Ga ceta del 1.° siguiente), se 
proceda con la ‘ mayor urgencia a dar 
el dictamen que estime oportuno para 
las adjudicaciones de los referidos 
concursos.

Lo que comunico a V. SS. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Noviembre de 1932.— El Direc
tor general, R. Llopis.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
 Se pone en conocim iento de los se
ñores aspirantes a la plaza de Profe
sor de Prácticas y Auxiliar encargado 
de las asignaturas de “Metalurgia ge
neral y Siderurgia” y “ Sanidad, Hi
giene y Psicotecnia industriales” , va
cante en la Escuela de Ingeneros In
dustriales de Bilbao, que el día 15 de 
Diciembre, a las diez de la mañana, 
se constituirá en la misma Escuela el 
Tribunal que debe juzgar los ejerci
cios, para dar comienzo a los mismos, 

Bilbao, 19 de Noviembre de 1932.—  
El Vocal del Consejo Asesor, Luis Be- 
raza.


